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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, agosto, dos (02) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	HERNÁN ROJAS PIÑEROS y OTROS. 
DEMANDADO: 	NACIÓN- MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHO y OTROS. 
MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
RADICACION: 	50001-23-33-000-2016-00639-00 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de 
REPARACIÓN DIRECTA, prevista en el artículo 140 del C.P.A.C.A. instaurada por MARTHA 
LEONOR ROJAS ROJAS, CARLOS ALFONSO ROJAS ROJAS, JULIO CESAR ROJAS 
ROJAS, ZULEMA ASTRID ROJAS ROJAS, hijos de CARLOS JULIO ROJAS HERNÁNDEZ 
(Q.E.P.D.), a su vez por representación de su señora madre LEONOR HERNÁNDEZ 
(Q.E.P.D.), HERNÁN ROJAS PIÑEROS, JAIRO ORLANDO ROJAS PIÑEROS como hijos 
de RICARDO ROJAS HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) en representación de su señora madre 
LEONOR HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) contra la NACIÓN- MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHO, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

Los artículos 159 a 167 del C.P.A.C.A. establecen los requisitos que deben 
cumplir las demandas que se presenten ante esta jurisdicción. 

Una vez analizada integralmente la demanda se observa que la misma debe 
ser corregida en los defectos que a continuación se enuncian: 

Se allegue el poder por parte del demandante el señor CARLOS ALFONSO 
ROJAS ROJAS. 
Adecue los poderes especiales otorgados, pues,  carecen de la facultad para 
conciliar. 

Por lo anterior, el Despacho procede a INADMITIR la demanda conforme lo 
establece el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que el apoderado de la parte demandante 
subsane los defectos antes mencionados, en un término de diez (10) días, so pena de 
rechazo. 

Por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 de 
2011, se DISPONE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por MARTHA LEONOR 
ROJAS ROJAS-, CARLOS ALFONSO ROJAS ROJAS, JULIO CESAR ROJAS ROJAS, 
ZULEMA ASTRID ROJAS ROJAS, hijos de CARLOS JULIO ROJAS HERNÁNDEZ 
(Q.E.P.D.), a su vez por représentación de su señora madre LEONOR HERNÁNDEZ 
(Q.E.P.D.), HERNÁN ROJAS PIÑEROS, JAIRO ORLANDO ROJAS PIÑEROS como hijos 
de RICARDO ROJAS HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) en representación de su señora madre 
LEONOR HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.) contra la NACIÓN- MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
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DERECHO, SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, conforme las razones 
mencionadas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
la parte demandante cuenta con diez (10) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia para que proceda a subsanar, conforme a las irregularidades 
mencionadas en la presente providencia. 

TERCERO: Vencido el término anterior, sin que hubiera sido subsanada la 
demanda, conforme lo señala' en el presente proceso, se rechazará conforme lo preceptuado 
en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

CUARTO: Reconózcase personería para actuar en calidad de apoderados de 
la parte demandante a los abogados JUAN CARLOS SOLANO GUERRERO y JOSE 
CRISTOBAL ROJAS CLAVIJO en los términos y para los fines señalados en el poder visible 
a folios 18 a 25 del expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

( 	
, 

ERESA HERRERA NADRADE 
Magistrada 
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